
















PROTOCOLOS DE CAMBIO DE ÁREA PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL CÓDIGO DE BUENAS PRÁCTICAS EN 

LA OPERACIÓN DE PESCA DE SARDINA COMÚN Y 
ANCHOVETA CENTRO-SUR. 

Nicole Mermoud. 
Mayo 2019 

ANEXO 1.



Marco Legal 
Artículo 7° A LGPA (…) 



Marco Legal 
Artículo 7° A LGPA (…) 

Disminuir descarte de 
especie objetivo. 

Disminuir descarte de 
especies que constituyen 
fauna acompañante (con y 
sin regulación). 

Disminuir la pesca 
incidental. 

Liberar aves atrapadas en 
la red, durante la fase de 
virado. 



MODIFICACIONES NORMATIVAS PARA  IMPLEMENTAR PLANES DE 
REDUCCION DEL DESCARTE  Y PESCA  INCIDENTAL 
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Los protocolos de cambio de área de pesca 
constituyen un sistema de difusión de alerta a 
los usuarios, cuyo objetivo principal es evitar el 
descarte y la captura incidental mediante un 
cambio de zona, en la cual existe potencial 
riesgo de efectuar lances de pesca con 
individuos de la especie objetivo bajo la talla 
comercial/operacional, con una composición de 
especies de fauna acompañante que supere los 
porcentajes establecidos, o con captura 
incidental de mamíferos u otras especies. 

OBJETIVO. 
 



 

• Evitar sanciones mediante el cambio de área. 

 

• Poner a disposición de los usuarios la 
información generada por ellos mismos, 
proveniente de los instrumentos tecnológicos 
de hoy en día. 

 

 

OBJETIVO. 
 



CONSIDERACIONES GENERALES 
 

(1) La aplicación del protocolo constituye un sistema de difusión 
de alerta para los usuarios, con la finalidad de evitar el descarte, y 
su aplicación propiamente tal no incluye cierre de áreas 
marítimas, ni sanciones adicionales a las otorgadas por 
incumplimiento del PRDCI y de los Artículos 40° letra C, 111° letra 
A, 111° letra B y 113° de la LGPA. 
  
(2) Evitar las zonas de alerta así como proveer la información de 
las mismas, es de carácter voluntario por parte de los armadores, 
constituyendo parte de su conducta responsable durante la 
actividad de pesca. 



CONSIDERACIONES GENERALES 
 

(3) La funcionalidad y eficacia del protocolo, es dependiente de la 
retroalimentación positiva que realicen los usuarios al informar 
zonas de alerta, y de la canalización de ésta información a través 
del SERNAPESCA y SUBPESCA. 
 
 
(4) Es responsabilidad de cada patrón o capitán de pesca, 
informarse en la página del SERNAPESCA sobre las potenciales 
zonas de alerta, en la cuales debe evitar dirigir la actividad 
pesquera. 



DISEÑO DE RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN 

FUENTES DE INFORMACIÓN 

POSICIONADOR CÁMARAS 
BITACORA  

ELECTRÓNICA 

DECLARACIÓN 
DE 

DESEMBARQUE  

OPORTUNIDAD 

POSICIÓN 

COMP. SP 

OPORTUNIDAD 

POSICIÓN 

COMP. SP 

OPORTUNIDAD 

POSICIÓN 

COMPOSICIÓN SP 

OPORTUNIDAD 

POSICIÓN 

COMPOSICIÓN SP 



DISEÑO DE RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN 

FUENTES DE INFORMACIÓN 
PROVENIENTES DE LOS USUARIOS 

POSICIONADOR CÁMARAS 
BITACORA  

ELECTRÓNICA 

DECLARACIÓN 
DE 

DESEMBARQUE 

OPORTUNIDAD 

POSICIÓN 

COMP. SP 

OPORTUNIDAD 

POSICIÓN 

COMP. SP 

OPORTUNIDAD 

POSICIÓN 

COMPOSICIÓN SP 

OPORTUNIDAD 

POSICIÓN 

COMPOSICIÓN SP 

SECTOR 

INDUSTRIAL 

¿ SECTOR 

ARTESANAL? 



DISEÑO DE RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN 

OTRAS FUENTES DE INFORMACIÓN 

 Observadores científicos (baja cobertura) 

 Mensajes/llamadas telefónicas/videos  

• Provenientes del sector artesanal, 

• Requiere posición, 

• Especificación de alerta. 

Del SERNAPESCA, al momento de la descarga. 

 (composición de captura en el viaje de pesca, 

 eventuales sanciones por exceder porcentajes de FA 

 autorizada) 

Del SERNAPESCA, N° de ejemplares por litro. 



DISEÑO DE RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN 

Fuentes de información para 

dar funcionalidad al 

protocolo: 

 

(1) Proveniente del patrón o 

capitán de pesca (sector 

industrial) a través de la 

información reportada en la 

nueva bitácora electrónica. El 

usuario deberá reportar en el 

campo observaciones de la BE, 

el tipo de alerta detectada por 

lance de pesca. 

 

Requiere compromiso de llenar 

el campo de observaciones. 

A1 

A2 

A3 



DISEÑO DE RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN 

(2) Sector artesanal 

Aviso del tipo de alerta mediante mensaje de texto o llamada 

telefónica a la Dirección Zonal de Pesca y Acuicultura de 

Ñuble y Biobío. 

 

Requiere compromiso por parte de los usuarios para: 

 i) Señalar la posición geográfica. 

ii) Señalar el tipo de alerta. 

iii) Apoyo visual (video, foto) 



ESTRUCTURACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Establecimiento de grillas fijas 

Tamaño de las grillas ¿? 

Establecimiento de criterio de cierre de área de mayor tamaño ¿? 

A1 A2 

A2 



CODIFICACIÓN DE LA ALERTA 
Alerta 1. A1. Corresponde a la detección de ejemplares de talla 

inferior a la operacional, o de referencia, en la zona en la cual 

se está realizando el lance de pesca. (pesca chica abundante). 

  

Alerta 2. A2. Corresponde a la detección de composiciones 

dominantes de especies de fauna acompañante en una 

determinada zona de pesca, las cuales poseen asociado un 

porcentaje máximo autorizado de captura dentro de un 

determinado viaje de pesca. (riesgo de sobrepasar los % 

autorizados) 

 

Alerta 3. A3. Corresponde a la detección de un área marítima 

con presencia/avistamiento de mamíferos, reptiles, cetáceos 

entre otras especies hidrobiológicas cuya captura incidental 

involucre la devolución obligatoria al mar. 

¿ Existe otra alerta importante de notificar ? 



CANALES DE DIFUSIÓN DE ALERTA 

Sector industrial  Bitácora Electrónica  SERNAPESCA 

Sector Artesanal  llamada/mensaje  DZPA Ñuble-Biobío 

 

Elaboración de dos reportes a la semana. (días pre-establecidos) con 

información recopilada. El segundo reporte de alertas preventivas en la 

macrozona, contendrá una actualización y acumulación de la 

información del primer reporte. 

 

Al finalizar la semana, se recopilará nueva información proveniente de 

la operación pesquera, y se repetirá el proceso de reporte y 

actualización de las alertas. 

  

La información de alertas será comunicada mediante reportes 

elaborados por el SERNAPESCA, los cuales serán publicados los días 

XXX y XXX en la página web del Servicio.  



ANEXO N°2. ACUERDOS GENERADOS EN SESIONES N° 1 A LA N° 3. 

 

ABRIL MAYO

Efectuar las próximas reuniones el segundo jueves de cada mes, siendo en lo posible en distintas regiones. La

próxima reunión de Comité se fijó para el 11 de abril del presente en Valdivia.

Los miembros manifiestan su preocupación respecto al desarrollo del proyecto de revisión de Puntos Biológicos de

Referencia. Acuerdan la importancia que éste proyecto se desarrolle lo antes posible.

Miembros del Comité solicitan que se presenten los antecedentes asociados al Programa de Observadores

Científicos, realizado por IFOP.
Sesión N° 2/19

Miembros del Comité solicitan que se consulte a la División Jurídica sobre las medidas del Plan de reducción del

descarte y de la captura incidental de sardina común y anchoveta centro sur, respecto de aquellas que requieren

revisión jurídico-técnica en orden de menor a mayor oportunidad/dificultad de respuesta.

Se acuerda elaborar 

carta del Comité por 

traspaso de excedente 

de lance. Medida de 

cierre de áreas 

trabajada mediante 

elaboración de 

protocolos de cambio 

de áreas.

Se acuerda enviar las actas extensas a los correos electrónicos de los miembros con una semana de anticipación,

con la finalidad de que envíen sus observaciones, y sean incluidas previo a la siguiente sesión. La aprobación del

acta extensa será realizada en la siguiente sesión ordinaria.

 Se acuerda no realizar grabaciones durante el desarrollo de la sesión de Comité, para evitar malas prácticas.

Los miembros institucionales consulten a la División Jurídica cuales son las consecuencias u escenarios frente a la

anulación de la Ley 20.657.
Sesión N° 2/19
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9 TRABAJO ASOCIADO AL PROGRAMA DE RECUPERACIÓN PELÁGICOS CENTRO-SUR. Dado a que

no existe acuerdo en todos los requisitos mandatados por el Artículo 9°A de la LGPA, los miembros del Comité

solicitan disponer de mayor tiempo para poder trabajar en los puntos de disenso. Los miembros reelectos del Comité

señalan que como experiencia previa del desarrollo de planes, se ha necesitado numerosas reuniones para aunar

posiciones entre ellos.

Oficio SUBPESCA N° 

686/2019

·         Conforme a los resultados del crucero acústico, miembros del Comité solicitarán a través de carta, que el Comité 

Científico de Pequeños Pelágicos aumente el nivel de riesgo respecto de las decisiones que se han efectuado en los

últimos años.

C.I. SUBPESCA N° 5547

·         El Comité de Manejo plantea su preocupación por la pronta implementación de cámaras en embarcaciones (2°

semestre del 2019 sector industrial), dado a que existen normativas que aún no han sido modificadas (decretos de

harina, 3115, fauna acompañante, entre otras). Además, existen medidas para reducir el descarte que son necesarias 

de aplicar y que formalmente son materia de cambio de ley, tal como el traspaso de excedente de lance. Se plantea

la preocupación por la oportunidad de modificación de las anteriores, respecto del tiempo estipulado de

implementación de cámaras.

Solicitar los ingresos totales referentes a patentes pesqueras industriales, artesanales cerqueras, subastas, impuesto

específico, certificaciones tanto industrial-artesanal.

Miembros solicitan que el Subsecretario de Pesca y Acuicultura asista a alguna sesión de Comité, para conversar

sobre las problemáticas que aquejan al sector.
Respondido.

Miembros reiteran su preocupación por la implementación del sistema de cámaras en la pesquería de sardina común

y anchoveta. Plantean la importancia de resolver temáticas de implementación del PRDCI, asociadas a modificación

de Ley, como la autorización del traspaso de excedente de captura desde el copo, medida que aporta

significativamente a la reducción del descarte.

Se elabora carta con 

problematicas, 

firmada por miembros 

del Comité y jefes de 

flota.

Miembros del Comité solicitan que se presenten las modificaciones de la Ley (Ley Larga) en relación a los aspectos

pelágicos.

En relación a la implementación de la nueva bitácora de pesca, el Comité solicita a SERNAPESCA que se realicen

con anticipación, capacitaciones en Regiones.

El Comité acordó enviar una carta firmada, con las problemáticas asociadas a la implementación de cámaras en la

flota cerquera al Subsecretario de Pesca y Acuicultura, previo a la reunión programada para el 27 de mayo.

Realizado. Falta 

ingresar formalmente.

Se acuerda en la próxima sesión elaborar la carta para solicitar una reunión con el CCT-PP, para tratar los puntos

de interés del Comité (ej. protocolización de la decisión de riesgo en la recomendación de CBA).
Realizado.

Consultar con SERNAPESCA la posibilidad de generar un documento desagregado con la información de

desembarques por puertos y empresas. En sesión N° 4/2019 se modifica este acuerdo solo considerando

información desagregada por puertos.
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